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El Ministerio de Educación ha reconocido que Medicina tiene el nivel de 
máster sin necesidad de cursar más créditos. Así se lo ha expresado el secretario de Estado de 
Universidades, Màrius Rubiralta, a los integrantes del Foro de la Profesión Médica.

La comisión de expertos que el propio ministerio puso en marcha para juzgar si los 360 
créditos de Medicina incluían el máster (como pedían los médicos) ha dictado por unani-
midad que así es, y que no es necesario cursar créditos adicionales.

Educación enviará en breve a los respon-
sables del Foro el anteproyecto de decreto 
que reconoce el máster. “Sólo falta poner 
letra a la música”, se ha felicitado el porta-
voz del Foro de la Profesión Médica, Pa-
tricio Martínez, que ha alabado el trabajo 
conjunto de todos los ámbitos de la Medi-
cina para lograr este objetivo.

Asimismo, las facultades españolas de 
Medicina han recibido con satisfacción 
el logro del Foro de la Profesión Médica. 
Así, el decano de la facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma de Madrid 
(UAM), José Antonio Rodríguez Mon-

tes, se ha mostrado complacido por la de-
cisión tomada por el Ministerio de Educación: “Hicimos una apuesta fuerte, porque con-
sideramos que los créditos que tiene la carrera de Medicina deben tener reconocimiento 
académico de máster”.

La ministra de Ciencia e Innovación, Cristina 
Garmendia, ha explicado que la futura Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
tendrá novedades como el contrato de Investigadores Distinguidos o la planificación 
bifurcada en las Estrategias Estatales de los dos ámbitos del ministerio. Las cinco líneas 
fundamentales de la norma son el reconocimien-
to social de la carrera científica; la organización 
del Sistema Español de Ciencia y Tecnología; la 
“modernización” de la ciencia; conseguir un mo-
delo de financiación “similar al de los países más 
avanzados” y un “cambio de modelo” en la coope-
ración público-privada, según Garmendia.

Por otra parte, el Consejo de Ministros ha auto-
rizado al Ministerio a adquirir compromisos de 
gasto por un importe total de 587.655.377 euros, 
con cargo a ejercicios futuros hasta 2015 para la 
ejecución de diversas líneas de actuación.

El Foro de la Profesión logra su objetivo

El Ministerio de Garmendia gastará casi 600 millones hasta 2015

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN OTORGA EL MÁSTER  
A MEDICINA SIN CURSAR MÁS CRÉDITOS

LA LEY DE CIENCIA INCLUYE EL RECONOCIMIENTO 
SOCIAL DE LA CARRERA CIENTÍFICA DEL INVESTIGADOR
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Patricio Martínez, portavoz del Foro de la Profesión Médica.

Cristina Garmendia, ministra de Ciencia e Innovación.

Las desigualdades sanitarias

Las desigualdades sanitarias se han convertido en 
un problema de Salud Pública así como de justicia 

social, que en nuestro País, donde nuestra sanidad está 
descentralizada, al margen de clase social y el género se 
acrecienta especialmente según la Comunidad en la 
que se viva con importantes desigualdades en la finan-
ciación y en la dotación de recursos entre las distintas 
CCAA, que llegan a alcanzar una diferencia del 50 por 
ciento entre la de mayor inversión sanitaria por habi-
tante y la menor. 

Estas situaciones de desigualdad son justamente las 
que impulsaron al legislador constituyente a incorpo-
rar la cautela del artículo 149.1. 1 de la Constitución 
Española cuyo objetivo es que el Estado evite que el 
despliegue de las competencias autonómicas cree 
rupturas no tolerables. 

Los principios de igualdad y equidad así como la 
regulación uniforme que persiguen las bases de la 
sanidad no habilitan al Estado para imponer a las au-
tonomías una uniformidad absoluta en el nivel de las 
prestaciones sanitarias, pero sí que todas las comuni-
dades autónomas contando con más recursos puedan 
llegar a que todos los ciudadanos tengan garantizada 
la igualdad en los servicios públicos fundamentales 
como es en este caso el sanitario.

El nuevo modelo de financiación aprobado el pasado 
17 de Diciembre deberá atender dos objetivos funda-
mentales: que todas las comunidades puedan contar 
con más recursos y que todos los ciudadanos tengan 
garantizada la igualdad en los servicios públicos fun-
damentales.

La realidad hoy por hoy, aunque sea duro reconocerlo, 
es que en lo que se refiere a la supervivencia y la cali-
dad de vida futura en este caso de los bebés en nuestro 
país, depende como antes comentaba, de la autono-
mía donde nazca y de la patología que padezca, lo que 
es claramente una divergencia desproporcionada.

Que todas las CCAA  
puedan llegar a que  
todos los ciudadanos  
tengan la igualdad en los 
servicios públicos


